
 

 

 

       OF. GG. : N°087 
OF. GAF: N°027 
ANT.: Lo establecido en el numeral N°11 del Art.14 

de la Ley N°21.722 de Presupuestos del 
Sector Público correspondiente al año 2025. 

 

MAT.:   Envía información correspondiente al primer 
trimestre del año 2025, del Servicio de 
Cooperación Técnica. 

 
 
Santiago, 28 de abril de 2025. 

 
DE :  MARÍA JOSÉ BECERRA MORO 

GERENTA GENERAL 
SERVICIO DE COOPERACIÓN TÉCNICA 
 

A : HONORABLE SENADOR IVÁN FLORES GARCÍA 
  PRESIDENTE COMISIÓN DE SALUD DEL SENADO 
  CONGRESO NACIONAL 
 
  HONORABLE DIPUTADA HELIA MOLINA MILMAN 
  PRESIDENTA COMISIÓN DE SALUD DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS Y DIPUTADAS 
  CONGRESO NACIONAL 
 
  JAVIERA MARTÍNEZ FARIÑA 
  DIRECTORA DE PRESUPUESTOS 
  DIRECCIÓN DE PRESUPUESTOS 
 
 
De mi consideración: 
 
Junto con saludar, y según lo indicado en el numeral 11 del Art.14 de la Ley N°21.722 de Presupuestos para el sector 
público correspondiente al año 2025, enviamos la información requerida del primer trimestre, de acuerdo a lo siguiente: 
 
Anexo 1: Art. 14 Numeral 11 relativo a licencias médicas, con identificación de las que corresponden a enfermedades 
laborales, el hecho de haber sido reembolsadas, el nivel de cumplimiento de la obligación de reembolso y los montos 
involucrados. 
 
Sin otro particular, saluda atentamente, 

 
 
 
 
 

MARÍA JOSÉ BECERRA MORO  
GERENTA GENERAL 

SERCOTEC 
 

 
JCL/AFD/RAA/CVD/SCV/EDM 
 
Distribución: 

- Srta. Fernanda Plaza, Departamento Administrativo Ministerio de Economía, Fomento y Turismo 
- Biblioteca del Congreso Nacional: oficinadepartes@bcn.cl  
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Anexo 1  
 
 
El plan para abordar la reducción del ausentismo del personal será implementado durante el segundo trimestre y se informará en 
dicho periodo. 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

Informe Trimestral Enero-marzo 2025

Funcionarias con 

Licencia

(Correlativo)

Días de 

Ausencia

Reembolsos 

M$ *

Nivel de 

cumplimiento de los 

reembolsos

Funcionarios con 

Licencia

(Correlativo)

Días de 

Ausencia

Reembolsos 

M$

Nivel de cumplimiento 

de los reembolsos

Funcionarios con 

Licencia

(Correlativo)

Días de 

Ausencia

Reembolsos 

M$

Nivel de 

cumplimiento de los 

reembolsos

Servicio de Cooperación Técnica 23 815 24.604.691          51,37% 16 498 26.135.689          85,03%

23 815 24.604.691 16 498 26.135.689 -           -                          

Capítulo 0701 - Subsecretaría de Economía y Empresas de Menor Tamaño

Reembolsos por licencias médicas por enfermedad laboral diferenciadas por género

Servicio

N° de Licencias Médicas consideradas Enfermedades Laborales

Mujeres Hombres Otros / No informado

ED CVD R SC CLA AF

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley Nº 19.799

https://portal.febos.cl/produccion/web#/cloud/verificar/fa978f92-47d3-4f35-be28-1c733c53e88a

		2025-04-29T19:25:48-0400
	Firmado y aprobado electrónicamente




